
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
COORDI ACIÓ D E S ERVlCIOS GENERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIO ES 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: Batilimp, S.A. de C.V. 
Contacto:  Enrique Batiz Acero batilimp@gmail.com  
Teléfono:  Martha Barrón 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

Kd 
Ing. Esteban gur Estrada 

Coordinador Servicios Generales 

d/,450 ~CP ""' Lic. Alf ons-o Franco Alejandre 
Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg. mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATrVOS 

E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

COORDfNACIÓ D E SERVlCIOS GEN ERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIOJ\'ES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Grupo Limcaper, S.A. de C.V. 
. Rosi Argelia Basilio Rosales limcaoer@hotmail.com 

 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

Lic. A~~f1Fr:E'Weja~dre 
Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100 . 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTO RÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRA TrVOS 

E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
COORDINACIÓ DE SERVICIOS GEN ERALES 
UNIDAD DE ADQUJSICIO ES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Grupo RODME, S.A. de C.V. 
Julio Cesar Aguirre   

 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

~~~-¡;;'leer A< 
Lic. Alfonso Franco Alejandre 

Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52) (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTO RÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRA TrVOS 
E INFRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 
COORDI ACIÓN D E SERVICIOS GEN ERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIO ES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Guadiana Villaseñor y Asociados, S.A. de C.V. 
Suani de Anda  

  

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

A tfo~o ~co 1\' 
Lic. Alfonso Franco A'ejandre 

Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 44 100. 
Guadalajara, Ja lisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

E lNFRAESTRUCTIJRA TECNOLÓGICA 

COORDI ACIÓN DE SERVlCIOS GENERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIO ES 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: Lava Tap Regional de Occidente, S.A. de C.V. 
Contacto: Rolando Herrera servicioaclientes@lavatap.com.mx tesoreria@vidriolimpio.com.mx 
Teléfono:  Nora Arcienega 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

AfforJSo -¡;;,"ro A· 
Lic. Alfonsó Franco Alejandre 

Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTfV A 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRA TrVOS 

E INFRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 
COORDI ACIÓ DE SERVICIOS G ENERALES 
UN lOAD DE ADQUISICIO ES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Mega Internacional, S.A. de C.V. 
Roberto Allende  

 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

~~~~~rt0A · 
Lic. Althnsb Franco ~lejandre 

Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 441 OO. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3 134 2236, 3 134 2237 

www.cgadm.udg.mx 

Conductores
Texto escrito a máquina
12

Conductores
Texto escrito a máquina
13



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVlCIOS ADMINISTRATIVOS 

E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

COORDINACIÓN D E SERVJCIOS GEN ERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIO ES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Nicsa Mav, S.A. de C.V. 
. Alejandro Espinosa  

   

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

A ~1so Hct co ~ < ~ 
.,.--

Lic. Al nso Franc~ Alejandre 
Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44 100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
E INFRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 
COORDI ACIÓ D E S ERVICIOS GENERALES 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

O Dasao Servicio S de R.L. de c.v. (Mastter Clean) 
Jessica Elizabeth Muro mastterclean@hotmail.com; ventas.mastterclean@hotmail.com 

 

Con fundamento en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
invitación para la contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la 
Universidad de Guadalajara, con el número de concurso: CONC-008-SUV-2022. 

Por lo que, adjunto al presente nos permitimos remitirle la invitación y las bases, mediante correo 
electrónico, para lo cual le solicitamos acuse de recibo por esta vía y posteriormente presentarse en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en Av. Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de 
la Rectoría General, a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 30 de marzo de 
2022 a las 12:00 horas celebraremos el acto de presentación y apertura de propuestas del concurso, 
en reunión pública en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e 
Infraestructura Tecnológica, situada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro, del Edificio de la 
Rectoría General. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
"Piensa y Trabaja" 

"2022, Guadalajara, hogar de la Feria Internacional del Libro y Capital Mundial del Libro" 
Guadalajara, Jalisco; 24 de marzo del 2022 

AH;1~ ~'1((7 A· 
Lic. Al/onso Francd Alejandre 

Encargado de Despacho de la Unidad de Adquisiciones 

Av. Juárez 976, Edi fic io de la Rectoría General, Piso 4, Colonia Centro C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tels. [52] (33) 3134 2236, 3 134 2237 

www.cgadm.udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA E JECUTIVA 

COORDINACIÓ G ENERAL D E S ERVICIOS ADMINlSTRA TTVOS 

E 1 FRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 

COOROf ACIÓ DE SER ICIO GE ERALE 
IDAD DE ADQUI ICIO ES 

Dictamen Técnico 

Guadalajara, Jalisco, 31 de marzo de 2022 

Concurso: CONC-008-SUV-2022 
Dependencia: Sistema de Universidad Virtual 
Nombre: Contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de 

la Universidad de Guadalajara. 

1.- Relación de las propuestas declaradas solventes porque cumplen con todos los requisitos 
solicitados: 

No. Empresa Importe Incluye I.V.A. 

1 Guadiana Villaseñor y Asociados, S.A. de C.V. $ 843,687.81 

2 Grupo Rodme, S.A. de C.V. (Mundo Limpio) $ 888,096.00 

3 O Dasao Servicio, S. de R.L. de C.V. (Mastter Clean) $ 893,200.00 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraestructura Tecnológica y el Sistema de 
Universidad Virtual realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y en las bases del presente concurso, 
como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y financiera 
manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 
demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases. 
b) Que las mismas incluyen la información, documentos y requisitos solicitados. 
e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas. 

Se consideró la revisión de cumplimiento de las propuestas, de conformidad con la opinión técnica 
emitida por el Sistema de Universidad Virtual, que consistió en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para los concursantes. j [._, 

__ l __ d_e_2-r~--------D-ict_a_m_e_n_T_e-. c-n-ic_o_d_e_I _C_o_nc-u-rs_o __ CO--N-C--0-0-8--S-U-V---20-2-2----------------~(;I 
Av. Juárez 976, Edificio de la Rect oría General, Pisos 2 y 4, Colonia Centro, C.P. 44100. 

Guadalajara, Ja lisco, México. Tels. [52] (33} 3134 2235 y 3134 2233 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 
COORDTNACIÓ G ENERAL D E S ERVICIOS ADMI ISTRA TI VOS 

E I FRAESTRUCTURA TEC OLÓGICA 

COORDI ACIÓ D E SERVICIO G E ERALE 
IDAD DE ADQUISICIO E 

• Condiciones de pago. 
• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas: 

De acuerdo con la opinión técnica formulada por el Sistema de Universidad Virtual, se recibieron 4 
propuestas de las empresas Grupo Rodme, S.A. de C.V., Batilimp, S.A. de C.V., Guadiana Villaseñor y 
Asociados, S.A. de C.V. y O Dasao Servicio S. de R.L. de C.V. 

Cumplimiento de los requerimientos 

Las propuestas presentadas por las empresas Grupo Rodme, S.A. de C.V., Guadiana Villaseñor y 
Asociados, S.A. de C.V. y O Dasao Servicio S. de R.L. de C.V. cumplen con los requerimientos y 
especificaciones técnicas solicitadas en las bases del concurso. 

La propuesta presentada por la empresa Batilimp, S.A. de C.V., no cumple, hay incongruencia en la 
columna de horario y en la columna de días por semana y no presenta un operario para el turno 
vespertino en la sede Enrique Díaz de León solicitado en el catalogó de conceptos de las bases del 
concurso. 

4.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas, se sugiere que la 
Contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la Universidad de 
Guadalajara, se adjudique a la empresa: 

Empresa Importe Incluye I.V.A. 

Guadiana Villaseñor y Asociados, S.A. de C.V. $ 843,687.81 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econom1cas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 
solvente, en apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24, y 25 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

ELABORÓ 

Lic. Alfonso Franco AleJandre 
Encargado de Despacho de la Unidad de 

Adquisiciones 

AUTORIZÓ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
VICERRECTORÍA EJECUTIVA 

COORDINACIÓ GE ERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
E INFRAESTRUCTURA TEC 10LÓGICA 
COORDI A IÓ DE SERVICIO GE ERALE 
U !DAD DE ADQUI 1 10 E 

Acta de Fallo 

Concurso: CONC-008-SUV-2022 
Dependencia: Sistema de Universidad Virtual 
Nombre: Contratación del servicio de limpieza para el Sistema de Universidad Virtua l, de la 

Universidad de Guadalajara. 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 11:1-1 horas del día 04 de abril de 2022, se reunieron 
en la sala de juntas de la Coordinación General de Servicios Administrativos e Infraest ructura Tecnológica, 
ubicada en Avenida Juárez número 976, piso cuatro del Edificio de la Rectoría General, los integrantes del 
Comité General de Compras y Adjudicaciones para emitir el siguiente fallo. 

El Lic. Andrés Aldrete Vergara, Presidente del Comité General de Compras y Adjudicaciones, con base en 
las atribuciones contempladas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Universidad de Guadalajara, se llevó al cabo el análisis de los documentos presentados por 
la Coordinación de Servicios Generales e hizo saber que el concurso para la Contratación del servicio de 
limpieza para el Sistema de Universidad Virtual, de la Universidad de Guadalajara, corresponde a la 
empresa: 

Empresa: 

Por un monto total de: (número y letra) 1 $ 1 V A Incluido _______ ____,___ _ _ --=-----<---- 81~, Ca63 . B 1 . . . 

\ 
ro~\ :t:J' ~c irmos otr(\to u lj\ek 

po;so,J <01/ \OO N,. N 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y haber presentado la propuesta económica solvente, en 

apego a lo establecido en los artículos 16, 21, 24 y 25 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

Mtra. María Guadalup Cid Escobedo 
Secretaria Ejecutiva del omité General de 

Compras y Ad ' dicaciones 

Lic. Andrés Aldrete Vergara 
Presidente del Comité General de 

Compras y Adjud icaciones 

Av. Juárez 976, Edificio de la Rectoría General , Pisos 2 y 4, Colonia Centro, C.P. 44100. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tel s. [52] (33) 3134 2235 y 3134 2233 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

2. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

3. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

4. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

5. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

6. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

7. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



8. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

9. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

10. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

11. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

12.  Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

13. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

14. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



15.  Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

16.  Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

17. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección 

de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

18. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

19. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

21. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 



22. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

23. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

24. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII de los Lineamientos Generales para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud 

de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

25. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

26. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 

27. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 

Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse 

un dato considerado como dato identificativo. 
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